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● La apuesta del MTAS:

● Grupos cerrados de usuarios
● Servicios al público

● Procedimientos internos
● Grupos cerrados de usuarios
● Servicios al público

● Firma electrónica = ≠ e-Administración
● ¿Qué es mejor?

● ¿Por qué usar firma electrónica? 



● De especial complejidad:

● Colaboración entre administraciones

● Colaboración con otros agentes públicos y
privados

● Facilitadores:

● La experiencia de otras unidades           RED

● Factores iniciales:



● Proyectos puestos en práctica:

● EQUAL – Fondo Social Europeo

● Declaración Electrónica de Trabajadores 

Accidentados (Delt@)



Delt@, Declaración Electrónica de Trabajadores 
Accidentados:

Sistema que nace de un acuerdo de la Comisión Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, integrado por:

• las Comunidades Autónomas

• la Inspección de Trabajo

• el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo 

• las Organizaciones Sindicales y Patronales

• la Seguridad Social y 

• la Subdirección General de Estadísticas Sociales y 
Laborales del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales



Documentos tramitados:

• Parte de Accidente de Trabajo.

• Relación de Accidentes de Trabajo Sin Baja 
Médica.

• Relación de Altas y Fallecimientos de 
Accidentados.

• También puede utilizarse la transmisión 
electrónica para Comunicación Urgente de 
Accidente de Trabajo, como medio adicional a los 
genéricamente previstos en el artículo 6 de la 
Orden 16 de diciembre de 1987 



Rápido crecimiento del sistema durante el 2003, aún 
más fuerte en el 2004:

• De 30.000 usuarios dados de alta en el sistema 
en diciembre de 2003, a más de 58.000 en abril de 
2004 y 70.000 a final de año. 

• Ya en diciembre de 2003 estaban dadas de alta 
en el sistema la totalidad de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y todas las Autoridades 
Laborales de las diferentes Comunidades 
Autónomas, excepto País Vasco y Cataluña.
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Operaciones
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Originales existentes en Delta:

1.906.361Total

1.792● RAF

11.648● URG

83.680● RATSB REMESA

412.319● RATSB ONLINE

349.250● PAT REMESA

1.047.672● PAT ONLINE



• Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el que se Regula
la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y
telemáticas por la Administración General del Estado

• Costes (Real Decreto 209/2003, de 21 febrero Regula los registros y
las notificaciones telemáticas, así como la utilización de medios 
telemáticos para la sustitución de la aportación de certificados por los 
ciudadanos: Disposición final segunda. Coste económico y entrada en
vigor. 1. La aplicación de lo dispuesto en el presente Real Decreto no
implicará incremento del gasto público. Los gastos necesarios para la
implantación de las medidas previstas en él se afrontarán con cargo a
los presupuestos ordinarios de gasto de los distintos departamentos y
organismos incluidos en el ámbito de aplicación)

● 24x7

• Adecuación de estructuras/contratación

• ¿Qué firma? ¿Equivale a la manuscrita? La prueba

• ¿Qué aspecto tiene una firma electrónica?



• La compatibilidad universal Microsoft, Linux, las MJV, los
ActiveX, Applets, .NET y otras extrañas criaturas de la
galaxia

• ¿Qué se firma? El “nonce” y otros misterios

• ¿Quién firma? 
• La representación
• En la empresa
• En las Administraciones Públicas

• La persona física y el certificado único



• Multi CA, una opción evidente

• ¿Qué hacemos con los documentos? ¿Está garantizada 
su supervivencia? La cría y cuidados del documento 
electrónico:

• Contrafirmas

• Soportes a largo plazo y bajo coste

• Accesibilidad y verificabilidad de los 
documentos electrónicos

• Espacio de almacenamiento

• El administrador

• Del pago de certificados por el subscriptor, al pago por
el tercero que confía y hacia el DNI electrónico



• El futuro:

• De la artesanía al producto manufacturado

• Control a medida vs. Cajas negras 



MUCHAS GRACIAS


